
BUCARAMANGA,20 DE ENERO DE 2022 

SEÑORES:JUECES DE LA REPUBLICA 

                PALACIO DE JUSTICIA BUCARAMANGA 

 

E                    S                    H                             D 

 

REF:ACCIÓN DE TUTELA ART 86 DELA C/N DE 1991 Y DECRETO2591/91 

ACCIONANTE:INAEL ENRIQUE MEJIA RODRIGUEZ 

ACCIONADOS:TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL SALA PENAL DE BUCARAMANGA 

Y  

                          JUZGADO TERCERO DE EJECUCIONESW DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE  

                          BUCARAMANGA 

 

MUY COMEDIDAMENTE ACUDO HASTA SU DESPACHO CON FIN DE INTERPONER ESTA 

ACCIÓN DE TUTELA, CONSAGRADO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN DE 1991, EN CONTRA DE 

LOS ACCIONADOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES COMO,1,13,29, LA DIGNIDAD 

HUMANA, LA LIBERTAD, IGUALDAD Y EL DEBIDO PROCESO, TENIENDO EN CUENTA LOS 

SIGUIENTES HECHOS. 

                                     HECHOS RELEVANTES 

AL SUSCRITO LE FUE CONCEDIDA LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA 

PENA IMPUESTA EN LA LEY DE JUSTICIA Y PAZ ,POR UN MAGISTRADO DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE BOGOTÁ, PERO LA CONDENA QUE VIGILA EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA, NO FUE OBJETO DE SUSPENSIÓN, PERO DICHA 

CONDENA EL SUSCRITO LE SOLICITO CON ANTICIPACIÓN AL JUZGADO LA ACUMULACIÓN 

JURÍDICA DE PENAS QUE DICHO JUZGADO NO ACUMULO EN SU MOMENTO A PESAR DE LA 

SOLICITUD QUE ELEVE Y DE LA CUAL ANEXO CONSTANCIA CON PASE JURÍDICO DEL 

INPEC,DESPUÉS DE ESTO EL SUSCRITO ELEVO SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

AL JUZGADO, PERO ESTE NEGÓ LA SOLICITUD MANIFESTÁNDOME NO CUMPLÍA CON EL 

TIEMPO Y QUE EL TIEMPO QUE HE PERMANECIDO PRIVADO DE MI LIBERTAD NO CUENTA 

PARA DICHA CONDENA, ASÍ MISMO INTERPUSE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, LLEGANDO LA APELACIÓN AL TRIBUNAL DE BUCARAMANGA, ESTA ALTA 

COLEGIATURA CONFIRMO LA DECISIÓN, VULNERANDO EL DEBIDO PROCESO LA IGUALDAD, 

Y AL DIGNIDAD HUMANA, TENIENDO EN CUENTA QUE YA EN DOS OCASIONES SE HA 



PRONUNCIADO EN CASOS SIMILARES CON OTROS POSTULADOS QUE HA INDICADO QUE 

DICHOS TIEMPOS SI PUEDE SUMAR PARA LA CONDENA QUE NO HA SIDO SUSPENDIDA. 

SEÑORES MAGISTRADOS, LA SUSPENSIÓN DE LA PENA EN JUSTICIA ORDINARIA SE DA ES 

POR UN CASO TOTALMENTE DISTINTO A LA JUSTICIA ORDINARIA, ASÍ MISMO QUE DICHO 

TIEMPO NO HA SIDO UTILIZADO PARA BENEFICIOS ORDINARIOS Y AL QUEDAR LA 

SUSPENSIÓN DE LAS OTRAS CONDENAS DICHO TIEMPO SUMA PARA LA CONDENAS QUE NO 

HAN SIDO OBJETO DE SUSPENSIÓN EN JUSTICIA Y PAZ, ES ASÍ QUE DICHO TIEMPO FÍSICO Y 

DE REDENCIONES DE PENAS CUENTAN PARA LA PENA ORDINARIA QUE NO HA SIDO 

SUSPENDIDAS YA QUE EN TODO CASO LAS PENAS EN LA JUSTICIA ORDINARIA SON 

ACUMULABLES YA QUE SON CONEXAS Y SI NO, NO EXISTIRÍA LA ACUMULACIONES DE 

PENAS, AÚN MÁS CUANDO EL SUSCRITO LE SOLICITO LA ACUMULACIÓN AL JUZGADO 

TERCERO DE PENAS EN SU MOMENTO Y QUE LE CORRESPONDE TANTO AL PROCESADO 

COMO AL JUZGADO EN CUALQUIER MOMENTO SOLICITAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE 

PENAS. 

LE PIDO EL DERECHO A LA IGUALDAD TENIENDO EN CUENTA QUE DICHO TRIBUNAL SALA 

PENAL DE BUCARAMANGA SE HA PRONUNCIADO EN DOS OCASIONES CON VARIOS 

POSTULADOS COMO SON CLÍMACO BAUTISTA VEGA ,MAGISTRADO PONENTE , ASÍ MISMO 

COMO EN EL PRONUNCIAMIENTO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO 

JUDICIAL SALA PENAL, CON PONENCIA  DE LA MAGISTRADA, DOCTORA MARÍA LUCIA 

RUEDA SOTO, RADICADO #68679310700120010001601-10 DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE 

DE 2016 ACTA 1095, COMO TAMBIÉN EL CASO DE WILLIAN HUMBERTO PARA PINEDA, 

RADICADO #68001318700220070018301, SIENDO MAGISTRADO PONENTE HAROL 

MANUEL GARZON PEÑA, ESTA MISMA SALA PENAL HA INDICADO QUE DICHO TIEMPO 

SUMA, PERO AHORA LA NUEVA POSTURA DE ESTOS MAGISTRADOS, GUILLERMO ÁNGEL 

RAMIREZ,HAROL MANUEL,GARZON GARZON PEÑA Y HETOR SALAS MEJIA DICEN QUE NAVE 

EL TIEMPO. 

ES ASÍ QUE AL VER LA VULNERACIÓN DE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

POR LOS ACCIONADOS ACUDO HASTA ESTA ACCIÓN CONSTITUCIONAL YA QUE LE TIEMPO 

DE PRIVACIÓN DE MI LIBERTAD  Y TODAS LAS REDENCIONES DE PENA DE DEBEN DE VALER, 

TENIENDO EN CUENTA QUE EL BENEFICIO QUE SE ME DIO ES TOTALMENTE DIFERENTE A LA 

JUSTICIA ORDINARIA Y SE ORDENE LA LIBERTAD INMEDIATA. 

EN RELACIÓN CON LA TEMÁTICA PROPUESTA POR EL OPUGNADOR SURGE NECESARIO 

ABORDAR DOS ASPECTOS LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS Y SUS EFECTOS, 

SITUACIÓN QUE SE ENCUENTRA REGLAMENTADA DE IDÉNTICA MANERA EN AMBOS 

SISTEMAS PROCESALES PENALES VIGENTES – LEY 600 DE 2000 Y LEY 906 DE 2004. 

 

CIRCUNSTANCIA APENAS LÓGICA PUES ES NECESARIO DISEÑAR FÓRMULAS QUE PERMITAN 

ESTABLECER LOS CRITERIOS QUE DEBEN APLICARSE PARA LA MEDICIÓN JUDICIAL DE 



PLURALIDAD DE ACCIONES U OMISIONES DELICTIVAS, QUE GENERAN CONCURSO DE 

CONDUCTAS PUNIBLES, Y QUE SON FALLADAS YA SEA DENTRO DEL MISMO PROCESO O EN 

PROCESOS SEPARADOS. 

 

ASÍ ES COMO EL LEGISLADOR PREVIO LA FIGURA EN EL ARTÍCULO 470 DE LA LEY 600 DE 

2000 Y LUEGO LA REPRODUJO PREVIO LA FIGURA EN EL ARTÍCULO 460 DE LA LEY 906 DE 

2004, DE TAL SUERTE QUE AMBAS NORMAS EXIGEN LA SATISFACCIÓN DE LOS SIGUIENTES 

PARÁMETROS: 

 

EN PRIMER LUGAR Y, OBVIAMENTE, QUE CONTRA UNA MISMA PERSONA SE HAYAN 

PROFERIDO SENTENCIAS CONDENATORIAS EN DIFERENTES PROCESOS, ESTO ES, 

INDEPENDIENTEMENTE. PERO ADEMÁS QUE LAS MISMAS ESTÉN EJECUTORIADAS, PUES 

SOLO UNA VEZ EN FIRME LOS FALLOS QUE LAS IMPUSIERON RESULTA FACTIBLE 

DETERMINAR EN FORMA DEFINITIVA LA SANCIÓN RESULTANTE DE LA ACUMULACIÓN. 

 

DE OTRA PARTE, EN SEGUNDO LUGAR, QUE LAS PENAS A ACUMULAR SEAN DE LA MISMA 

NATURALEZA, ESTO ES, DE PRISIÓN. ESTE REQUISITO SURGE IMPLÍCITO DEL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 599 DE 2000, 

COMPLEMENTADO MEDIANTE LOS CITADOS ARTÍCULOS 470 Y 460 DE LAS LEYES 600 DE 

2000Y 906 DE 2004, PUES DE NINGUNA OTRA MANERA SERIA POSIBLE EN LO QUE RESPECTA 

A LA RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD, QUE LA SANCIÓN IMPUESTA EN LA PRIMERA DECISIÓN 

SEA TENIDA COMO PARTE DE LIBERTAD, QUE LA SANCIÓN IMPUESTA PRIMERA DECISIÓN 

SEA TENIDA COMO PARTE DE LA DEFINITIVA A IMPONER. 

LA EXIGENCIA EN COMENTO SE AFIANZA AL CONSTATAR QUE, SI LAS PENAS SON DE 

DISTINTA NATURALEZA Y PRINCIPALES, POR EJEMPLO, PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD DE LA 

LIBERTAD Y MULTA, O INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, O PÉRDIDA 

DEL EMPLEO O CARGO PÚBLICO, LO ACONTECIDO POR RAZÓN DEL REQUISITO ALUDIDO, ES 

QUE NO RESULTA FACTIBLE SU ACUMULACIÓN MATERIAL DE LAS MISMAS, SEGÚN FUERE 

EL CASO. 

 

ADICIONALMENTE Y AL TENOR DE LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL INSTITUTO DE LA 

ACUMULACIÓN JURÍDICA, SU VIABILIDAD ES NECESARIO QUE LOS DELITOS NO SE HAYAN 

COMETIDO CON POSTERIORIDAD AL “PROFERIMIENTO” DE LA SENTENCIA DE PRIMERA O 

ÚNICA INSTANCIA EN CUALQUIERA DE LOS PROCESOS. 

 



 

 

 

POR ÚLTIMO LA ACUMULACIÓN JURÍDICA EXIGE QUE LAS PENAS NO ESTÉN AGOTADAS O 

PRESCRITAS Y NO SE ENCUENTREN SUSPENDIDAS, PUES PRESUPONE LÓGICAMENTE LA 

POSIBILIDAD DE LA EJECUCIÓN MATERIAL DE AQUELLAS QUE SON OBJETO DE LA 

APLICACIÓN DEL INSTITUTO. POR CONSIGUIENTE, SI ALGUNA SE ENCUENTRA EXTINGUIDA 

O NO ES EJECUTABLE EN RAZÓN DE SU SUSPENSIÓN POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA NO 

PODRÍA SER ACUMULADA A OTRA. 

 

NO OBSTANTE, CONVIENE INDICAR EN ESTE MARCO CONCEPTUAL, TAL REGLA DE MANERA 

ALGUNA ES ABSOLUTA, PUES ENCUENTRA UNA SALVEDAD ESTABLECIDA 

JURISPRUDENCIALMENTE, CIERTAMENTE A PARTIR DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA 

DE LAS DISPOSICIONES INSTRUMENTALES, LA EXCEPCIÓN SE AFIRMA ENTONCES 

TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS CONEXOS, RESPETO DE LOS CUALES LE ASISTE A PROCESADO, 

EN PRINCIPIO, EL DERECHO A SU INVESTIGACIÓN Y JUZGAMIENTO CONJUNTOS COMO LO 

PREVÉN LOS ARTÍCULOS 89 DE LA LEY 600 DE 2000 Y 50 DE LA LEY 906 DE 2004, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

POR LO TANTO, DE REPRIMIRSE DE MANERA SEPARADA Y EN EL EVENTO DE QUE POR 

MÚLTIPLES SITUACIONES PROCESALES, UNA DE ELLAS LA TARDANZA JUDICIAL, LA PENA 

IMPUESTA POR ALGUNA O ALGUNAS DE LAS INFRACCIONES PENALES SE HUBIESE 

EJECUTADO, NO SE AJUSTARÍA A “LA INTENCIÓN LEGISLATIVA NEGAR LA ACUMULACIÓN 

JURÍDICA DE PENAS ADUCIENDO QUE UNA DE ELLAS SE CUMPLIÓ”. PUES EL “EL 

CONDENADO POR CONDUCTAS CONEXAS…. TIENE DERECHO EN CUALQUIER TIEMPO A QUE 

LAS PENAS IMPUESTAS POR RAZÓN DE LAS MIMAS LE SEAN ACUMULADAS”. 

 

EXCEPCIÓN QUE FUE PRECISAMENTE REFERIDA POR LA CORTE CONSTITUCIONAL EN 

DECISIÓN REFERIDA FRENTE AL TEMA Y QUE SEÑALA. 

 

“EL MARCO DE LOS CRITERIOS FIJADOS POR EL LEGISLADOR PERMITE A LA CORTE CONCLUIR 

QUE LA EXPRESIÓN NI PENAS YA EJECUTADAS CONTENIDA EN EL INCISO SEGUNDO DE LA 

NORMA EN CUESTIÓN, NO PUEDO CONDUCIR A LA EXCLUSIÓN DE LA POSIBILIDAD DE 

ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS EN EVENTOS DE CONEXIDAD, CUANDO UNA DE LAS 

CONDENAS YA SE ENCUENTRO EJECUTADA, POR CUANTO SE TRATA DE HECHOS QUE 



DEBIERON SER OBJETO DE UNA SOLA SENTENCIA. ASÍ SE HUBIESE PRODUCIDO UNA 

RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL POR RAZONES AUTORIZADAS POR EL LEGISLADOR, O 

UNA INVESTIGACIÓN Y JUZGAMIENTO SEPARADOS, LA PERSONA CONDENADA CONSERVA 

EL DERECHO A LA ACUMULACIÓN, PARA EFECTOS DE DOSIFICACIÓN, EN LA FASE EJECUCIÓN 

DE LAS CONDENAS PROFERIDAS EN DISTINTOS PROCESOS. 

TRATÁNDOSE DE UN BENEFICIO ESTABLECIDO A FAVOR DEL SENTENCIADO, SI LAS PENAS 

ERAN ACUMULABLES PERO ACUMULACIÓN NO SE PRODUJO PORQUE LA PETICIÓN NO SE 

RESOLVIÓ DE MANERA OPORTUNA, 

O NO SE HIZO USO DEL PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD EN MATERIA PENAL POR PARTE DEL JUEZ 

QUE VIGILA LA EJECUCIÓN DE LAS CONDENAS NO PUEDE CONSIDERARSE QUE EN TAL 

HIPÓTESIS, EL CUMPLIMIENTO DE UNA DE LAS SANCIONES EXCLUYA LA POSIBILIDAD DE SU 

ACUMULACIÓN JURÍDICA”. 

CIRCUNSTANCIA QUE IRÍA EN DESMEDRO DEL PRINCIPIO PRO OMINE O PRO PERSONA QUE 

ENCUENTRA FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 O Y 2 O DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, 

PUES GRACIAS A LOS MISMOS, SE ESTABLECE EL RESPECTO A LA DIGNIDAD HUMANA Y SE 

GARANTIZADA LA EFECTIVIDAD DE LOS PRINCIPIOS, DERECHOS Y DEBERES DE LAS 

PERSONAS. 

EN VIRTUD DEL MISMO, HA SEÑALADO LA CORTE CONSTITUCIONAL QUE “CUANDO  

EXISTAN DOS INTERPRETACIONES POSIBLES DE UNA DISPOSICIÓN QUE MÁS FAVOREZCA LA 

DIGNIDAD HUMANA” SE DENOMINA “PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN PRO OMINE” O “PRO 

PERSONA”. 

PRINCIPIO QUE RESUELVE DOS SITUACIONES: CUANDO PRECISA LA INTERPRETACIÓN DE 

NORMAS, EN CUYO CASO SE IMPONE LA MÁS FAVORABLE AL HOMBRE Y SUS DERECHOS, 

ASÍ ES COMO PRECISA LA CORPORACIÓN EN CITA, QUE SE OTORGA “LA PREVALENCIA DE 

AQUELLA INTERPRETACIÓN QUE PROPENDA POR EL RESPETO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y 

CONSECUENTEMENTE POR LA PROTECCIÓN, GARANTÍA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSAGRADOS A NIVEL 

CONSTITUCIONAL “Y CUANDO SE TRATE DEL ANÁLISIS DE UNA SITUACIÓN, EN CUYO CASO 

SE IMPONE QUE RESULTE MÁS GARANTISTA O QUE PERMITA LA APLICACIÓN DE FORMA 

MÁS AMPLIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL”. 

EL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ESTABLECE QUE: 

 

(…) [E]N MATERIA PENAL, LA LEY PERMISIVA O FAVORABLE, AUN CUANDO SEA POSTERIOR, 

SE APLICARÁ DE PREFERENCIA A LA RESTRICTIVA O DESFAVORABLE. 

 



ASIMISMO, EL PRECEPTO 40 DE LA LEY 153 DE 1887, MODIFICADO POR EL CANON 624 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, PREVÉ QUE LAS: 

 

LEYES CONCERNIENTES A LA SUSTANCIACIÓN Y RITUALIDAD DE LOS JUICIOS PREVALECEN 

SOBRE LAS ANTERIORES DESDE EL MOMENTO EN QUE DEBEN EMPEZAR A REGIR  

 

NO OBSTANTE, EL ÚLTIMO CANON REFERENCIADO NO PUEDE SER INTERPRETADO DE 

MANERA EXEGÉTICA, YA QUE EXISTEN NORMAS QUE A PESAR DE DESARROLLAR ASPECTOS 

PROCEDIMENTALES, PODRÍAN DESCONOCER LAS GARANTÍAS FUNDAMENTALES DE LAS 

PARTES, OBLIGANDO AL OPERADOR JUDICIAL A REALIZAR UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN Y 

APLICAR LA NORMA MÁS FAVORABLE. 

 

AL RESPECTO, LA CORTE CONSTITUCIONAL, AL MOMENTO DE ANALIZAR LA EXEQUIBILIDAD 

DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887, EN SENTENCIA CC C-200/02, DIJO: 

 

(…) SOBRE ESTE PUNTO DEBE LA CORTE SEÑALAR FINALMENTE QUE TRATÁNDOSE DE LA 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA PENAL, NO CABE HACER 

DISTINCIÓN ENTRE NORMAS SUSTANTIVAS Y NORMAS PROCESALES, PUES EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL NO ESTABLECE DIFERENCIA ALGUNA QUE PERMITA UN TRATO 

DIFERENTE PARA LAS NORMAS PROCESALES, CUYO TRÁNSITO EN EL TIEMPO ES 

PRECISAMENTE OBJETO DE LOS ARTÍCULOS 40 Y 43 DE LA LEY 153 DE 1887, DEMANDADOS 

EN ESTE PROCESO. 

 

 

 

ESTE ANÁLISIS QUE HA RETOMADO ESTA CORPORACIÓN EN DIFERENTES OCASIONES EN 

LAS QUE SE HA REFERIDO A LA CONCORDANCIA DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887 

CON EL ARTÍCULO 29 CONSTITUCIONAL1, PERMITE CONCLUIR QUE  INDEPENDIENTEMENTE 

DEL EFECTO GENERAL  INMEDIATO DE LAS NORMAS  PROCESALES, EL PRINCIPIO DE 

FAVORABILIDAD DEBE OPERAR PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE LA NORMA MÁS 

FAVORABLE, SIN QUE EN MATERIA PENAL PUEDA HACERSE DISTINCIÓN ENTRE NORMAS 

SUSTANTIVAS Y NORMAS PROCESALES QUE RESULTEN MÁS BENÉFICAS AL PROCESADO. 

                                                           
1 



AHORA BIEN, SOBRE ESTE ARTÍCULO, LA CORPORACIÓN TUVO OPORTUNIDAD DE 

PRONUNCIARSE RECIENTEMENTE EN LA SENTENCIA C- 619 DE 2001, AL EXAMINAR EL TEMA 

DEL TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN DE LAS NORMAS APLICABLES EN LOS PROCESOS DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL A PARTIR DE LA LEY 610 DE 2000, PROVIDENCIA EN LA QUE SE 

FORMULARON PRECISIONES SOBRE EL CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN BAJO ESTUDIO POR 

LA CORTE, QUE RESULTAN RELEVANTES EN ESTA OCASIÓN PARA EL EXAMEN DE LOS 

CARGOS PLANTEADOS EN ESTE PROCESO. 

 

ASÍ EN ESA OPORTUNIDAD AL ESTUDIAR EL TEMA DEL EFECTO DE LAS LEYES EN EL TIEMPO 

Y EL TRÁNSITO DE LAS NORMAS PROCESALES, SEÑALÓ LA CORTE LO SIGUIENTE: 

 

“NORMAS CONSTITUCIONALES RELATIVAS AL EFECTO DE LAS LEYES EN EL TIEMPO. 

DESARROLLO LEGAL DE LAS MISMAS. NORMAS RELATIVAS AL TRÁNSITO DE LAS LEYES 

PROCESALES. 

 

3. LAS NORMAS SUPERIORES QUE SE REFIEREN EXPLÍCITAMENTE A LOS EFECTOS DEL 

TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN, SON LOS ARTÍCULOS 58 Y 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 

CONFORME AL PRIMERO, “SE GARANTIZAN LA PROPIEDAD PRIVADA Y LOS DEMÁS 

DERECHOS ADQUIRIDOS CON ARREGLO A LAS LEYES CIVILES, LOS CUALES NO PUEDEN SER 

DESCONOCIDOS NI VULNERADOS POR LEYES POSTERIORES.  CUANDO DE LA APLICACIÓN 

DE UNA LEY EXPEDIDA POR MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL, RESULTARE 

EN CONFLICTO LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES CON LA NECESIDAD POR ELLA 

RECONOCIDA, EL INTERÉS PRIVADO DEBERÁ CEDER AL INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL.” AL 

TENOR DEL SEGUNDO, “NADIE PODRÁ SER JUZGADO SINO CONFORME A LEYES 

PREEXISTENTES AL ACTO QUE SE LE IMPUTA, ANTE JUEZ O TRIBUNAL COMPETENTE Y CON 

OBSERVANCIA DE LA PLENITUD DE LAS FORMAS PROPIAS DE CADA JUICIO... EN MATERIA 

PENAL, LA LEY PERMISIVA O FAVORABLE, AUN CUANDO SEA POSTERIOR, SE APLICARÁ DE 

PREFERENCIA A LA RESTRICTIVA O DESFAVORABLE.” 

 

CON FUNDAMENTO EN LAS NORMAS CONSTITUCIONALES TRANSCRITAS, PUEDE 

AFIRMARSE QUE EN RELACIÓN CON LOS EFECTOS DE LA LEY EN EL TIEMPO LA REGLA 

GENERAL ES LA IRRETROACTIVIDAD, ENTENDIDA COMO EL FENÓMENO SEGÚN EL CUAL LA 

LEY NUEVA RIGE TODOS LOS HECHOS Y ACTOS QUE SE PRODUZCAN A PARTIR DE SU 

VIGENCIA. OBVIAMENTE, SI UNA SITUACIÓN JURÍDICA SE HA CONSOLIDADO 

COMPLETAMENTE BAJO LA LEY ANTIGUA, NO EXISTE PROPIAMENTE UN CONFLICTO DE 

LEYES, COMO TAMPOCO SE DA EL MISMO CUANDO LOS HECHOS O SITUACIONES QUE 

DEBEN SER REGULADOS SE GENERAN DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY NUEVA. LA 



NECESIDAD DE ESTABLECER CUÁL ES LA LEY QUE DEBE REGIR UN DETERMINADO ASUNTO, 

SE PRESENTA CUANDO UN HECHO TIENE NACIMIENTO BAJO LA LEY ANTIGUA PERO SUS 

EFECTOS O CONSECUENCIAS SE PRODUCEN BAJO LA NUEVA, O CUANDO SE REALIZA UN 

HECHO JURÍDICO BAJO LA LEY ANTIGUA, PERO LA LEY NUEVA SEÑALA NUEVAS 

CONDICIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS EFECTOS. 

 

LA FÓRMULA GENERAL QUE EMANA DEL ARTÍCULO 58 DE LA CONSTITUCIÓN PARA 

SOLUCIONAR LOS ANTERIORES CONFLICTOS, COMO SE DIJO, ES LA IRRETROACTIVIDAD DE 

LA LEY, PUES ELLA GARANTIZA QUE SE RESPETEN LOS DERECHOS LEGÍTIMAMENTE 

ADQUIRIDOS BAJO LA LEY ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE AFECTEN LAS MERAS 

EXPECTATIVAS DE DERECHO. NO OBSTANTE, LA MISMA CARTA FUNDAMENTAL EN EL 

MENCIONADO ARTÍCULO, AUTORIZA EXPRESAMENTE LA RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 

PENALES BENIGNAS AL REO, O DE AQUELLAS QUE COMPROMETEN EL INTERÉS PÚBLICO O 

SOCIAL. AHORA BIEN, CUANDO SE TRATA DE SITUACIONES JURÍDICAS EN CURSO, QUE NO 

HAN GENERADO SITUACIONES CONSOLIDADAS NI DERECHOS ADQUIRIDOS EN EL 

MOMENTO DE ENTRAR EN VIGENCIA LA NUEVA LEY, ÉSTA ENTRA A REGULAR DICHA 

SITUACIÓN EN EL ESTADO EN QUE ESTÉ, SIN PERJUICIO DE QUE SE RESPETE LO YA SURTIDO 

BAJO LA LEY ANTIGUA. 

 

DE ACUERDO CON LO HASTA AQUÍ EXPUESTO, LA NORMA GENERAL QUE FIJA LA LEY ES EL 

EFECTO GENERAL INMEDIATO DE LAS NUEVAS DISPOSICIONES PROCESALES, SALVO EN LO 

REFERENTE A LOS TÉRMINOS QUE HUBIESEN EMPEZADO A CORRER Y LAS ACTUACIONES Y 

DILIGENCIAS QUE YA ESTUVIEREN INICIADAS, LAS CUALES CONTINÚAN RIGIÉNDOSE POR LA 

LEY ANTIGUA.  ESTA NORMA GENERAL, EN PRINCIPIO, NO RESULTA CONTRARIA A LA 

CONSTITUCIÓN PUES NO TIENE EL ALCANCE DE DESCONOCER DERECHOS ADQUIRIDOS O 

SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS, QUE ES LO QUE EXPRESAMENTE PROHÍBE EL 

ARTÍCULO 58 SUPERIOR. SIN EMBARGO, SU APLICACIÓN DEBE RESPETAR EL PRINCIPIO DE 

FAVORABILIDAD PENAL. 

 

6. CON TODO, DENTRO DEL CONJUNTO DE LAS NORMAS QUE FIJAN LA RITUALIDAD DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, PUEDEN ESTAR INCLUIDAS ALGUNAS OTRAS DE LAS CUALES SURGEN 

OBLIGACIONES O DERECHOS SUBSTANCIALES. EN EFECTO, LA NATURALEZA DE UNA 

DISPOSICIÓN NO DEPENDE DEL LUGAR EN DONDE APARECE INCLUIDA, COMO PUEDE SER 

POR EJEMPLO UN CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO, SINO DE SU OBJETO. SI DICHO OBJETO ES 

LA REGULACIÓN DE LAS FORMAS DE ACTUACIÓN PARA RECLAMAR O LOGRAR LA 

DECLARACIÓN EN JUICIO LOS DERECHOS SUBSTANCIALES, LA DISPOSICIÓN SERÁ 

PROCEDIMENTAL, PERO SI POR EL CONTRARIO ELLA RECONOCE, MODIFICA O EXTINGUE 

DERECHOS SUBJETIVOS DE LAS PARTES, DEBE CONSIDERARSE SUSTANTIVA. PARA NO 



CONTRARIAR LA CONSTITUCIÓN, LA LEY PROCESAL NUEVA DEBE RESPETAR LOS DERECHOS 

ADQUIRIDOS O LAS SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS AL AMPARO DE ESTE TIPO DE 

DISPOSICIONES MATERIALES, AUNQUE ELLAS APAREZCAN CONSIGNADAS EN ESTATUTOS 

PROCESALES”2. (SUBRAYAS FUERA 

DE TEXTO) 

 

A MANERA DE RESUMEN DE LO DICHO POR LA CORTE  EN LA CITADA SENTENCIA  PUEDE 

CONCLUIRSE QUE EN MATERIA DE REGULACIÓN DE LOS EFECTOS DEL TRÁNSITO DE 

LEGISLACIÓN, LA CONSTITUCIÓN SÓLO IMPONE COMO LÍMITE EL RESPETO DE LOS 

DERECHOS ADQUIRIDOS Y LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE 

FAVORABILIDAD PENAL. POR FUERA DE ELLOS, OPERA UNA AMPLIA POTESTAD DE 

CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA.  

 

EN ARMONÍA CON ESTA CONCEPCIÓN, EL LEGISLADOR HA DESARROLLADO UNA 

REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA SOBRE EL EFECTO DE LAS LEYES EN EL TIEMPO, QUE DATA 

DE LA LEY 153 DE 1887, SEGÚN LA CUAL COMO REGLA GENERAL LAS LEYES RIGEN HACIA EL 

FUTURO, PERO PUEDEN TENER EFECTO INMEDIATO SOBRE SITUACIONES JURÍDICAS EN 

CURSO, QUE POR TANTO NO SE HAN CONSOLIDADO BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY 

ANTERIOR, NI HAN CONSTITUIDO DERECHOS ADQUIRIDOS SINO SIMPLES EXPECTATIVAS.  

ESTE ES EL CASO DE LAS LEYES PROCESALES, QUE  REGULAN ACTUACIONES QUE EN SÍ 

MISMAS NO CONSTITUYEN DERECHOS ADQUIRIDOS, SINO FORMAS PARA RECLAMAR 

AQUELLOS.    

 

EN ESTE SENTIDO, DADO QUE EL PROCESO ES UNA SITUACIÓN JURÍDICA EN CURSO, LAS 

LEYES SOBRE RITUALIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS SON DE APLICACIÓN GENERAL 

INMEDIATA. AL RESPECTO DEBE TENERSE EN CUENTA QUE TODO PROCESO DEBE SER 

CONSIDERADO COMO UNA SERIE DE ACTOS PROCESALES CONCATENADOS CUYO OBJETIVO 

FINAL ES LA DEFINICIÓN DE UNA SITUACIÓN JURÍDICA A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA. POR 

ELLO, EN SÍ MISMO NO SE ERIGE COMO UNA SITUACIÓN CONSOLIDADA SINO COMO UNA 

SITUACIÓN EN CURSO.  POR LO TANTO, LAS NUEVAS DISPOSICIONES INSTRUMENTALES SE 

APLICAN A LOS PROCESOS EN TRÁMITE TAN PRONTO ENTRAN EN VIGENCIA, SIN PERJUICIO 

DE QUE AQUELLOS ACTOS PROCESALES QUE YA SE HAN CUMPLIDO DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY ANTIGUA, SEAN RESPETADOS Y QUEDEN EN FIRME. TAL ES PRECISAMENTE EL 

SENTIDO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887 OBJETO DE ESTA SENTENCIA.  

                                                           
 



 

ASÍ LAS COSAS, EN LA MEDIDA EN QUE LA REGLA GENERAL ANOTADA NO DESCONOCE 

DERECHOS ADQUIRIDOS O SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS (ARTÍCULO 58 C.P.), EL 

TEXTO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887 QUE ASÍ LA ESTABLECE, SE AJUSTA A LA 

CONSTITUCIÓN. OBVIAMENTE EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA DEBERÁ RESPETARSE EL 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL (ARTÍCULO 29 C.P.). –SUBRAYAS Y NEGRILLAS FUERA 

DE TEXTO-.  

 

ASÍ LAS COSAS, AUNQUE POR REGLA GENERAL, LAS LEYES PROCEDIMENTALES RIGEN A 

PARTIR DE SU VIGENCIA, LO CIERTO ES QUE EN EL CURSO DE UN PROCESO, EXISTE LA 

POSIBILIDAD DE QUE LA NORMA ANTERIOR RESULTE MÁS BENÉVOLA PARA LAS PARTES 

INVOLUCRADAS EN EL MISMO, RESULTANDO PROCEDENTE RESPETAR SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y APLICAR LA LEGISLACIÓN MÁS FÁCIL. 

 

                                             DERECHOS VULNERADOS 

SE VULNERAN LOS DERECHOS ALA DIGNIDAD HUMANA, LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO Y 

DE LA LIBERTAD, ARTÍCULOS 1,13,29 Y EL DE LA LIBERTAD FÍSICA. DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN 

EL DE LA LIBERTAD, PORQUE NUESTRA CONSTITUCIÓN DICE  QUE TODAS LAS PERSONAS 

DEBEN SER TRATADAS EN IGUALES CONDICIONES Y POR QUE ALOS OTROS PROCESADOS 

QUE ANEXE CONSTANCIA SE LE VALIÓ EL TIEMPO Y PORQUE A MI NO SI SOMOS 

POSTULADOS BAJO LA LEY 975 DE 2005. 

SE VULNERA EL DEBIDO PROCESO, YA QUE SE ME DEBE DE APLICAR ES LA NORMA MAS 

FAVORABLE Y ES TENGA EN CUENTA QUE SON LOS MISMOS MAGISTRADOS DE LA SALA 

PENAL DE BUCARAMANGA QUE HAN VALIDO EL TIEMPO Y ES EL MISMO MAGISTRADO QUE 

RESUELVE LA SOLICITUD DE PARRA PINEDA Y ES EL MISMO PONENTE QUE RESUELVE LA MIA 

ENTONCES NO VEO PORQUE CAMBIA LA POSTURA, HAY ES CLARO LA VULNERACIÓN AL 

DEBIDO PROCESO. 

DE ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE, EL DEBIDO PROCESO COMPORTA AL 

MENOS LOS DERECHOS (I) A LA JURISDICCIÓN, QUE A SU VEZ CONLLEVA LAS GARANTÍAS A 

UN ACCESO IGUALITARIO DE LOS JUECES, A OBTENER DECISIONES MOTIVADAS, A 

IMPUGNAR LAS DECISIONES ANTE AUTORIDADES DE JERARQUÍA SUPERIOR Y AL 

CUMPLIMIENTO DE LO DECIDIDO EN EL FALLO; (II) AL JUEZ NATURAL, IDENTIFICADO COMO 

EL FUNCIONARIO CON CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER JURISDICCIÓN EN DETERMINADO 

PROCESO O ACTUACIÓN, DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LOS HECHOS, LA CALIDAD 



DE LAS PERSONAS Y LA DIVISIÓN DEL TRABAJO ESTABLECIDA POR LA CONSTITUCIÓN Y LA 

LEY; Y (III) EL DERECHO A LA DEFENSA. 

  

 

LA SALA PLENA HA INDICADO QUE EL DEBIDO PROCESO PROBATORIO SUPONE UN 

CONJUNTO DE GARANTÍAS EN CABEZA DE LAS PARTES EN EL MARCO DE TODA ACTUACIÓN 

JUDICIAL O ADMINISTRATIVA. DE ESTE MODO, HA AFIRMADO QUE ESTAS TIENEN 

DERECHO (I) A PRESENTAR Y SOLICITAR PRUEBAS; (II) A CONTROVERTIR LAS QUE SE 

PRESENTEN EN SU CONTRA; (III) A LA PUBLICIDAD DE LAS EVIDENCIAS, EN LA MEDIDA EN 

QUE DE ESTA FORMA SE ASEGURA LA POSIBILIDAD DE CONTRADECIRLAS, BIEN SEA 

MEDIANTE LA CRÍTICA DIRECTA A SU CAPACIDAD DEMOSTRATIVA O CON APOYO EN OTROS 

ELEMENTOS; (IV)A QUE LAS PRUEBAS SEAN DECRETADAS, RECOLECTADAS Y PRACTICADAS 

CON BASE EN LOS ESTÁNDARES LEGALES Y CONSTITUCIONALES DISPUESTOS PARA EL 

EFECTO, SO PENA SU NULIDAD; (V) A QUE EL FUNCIONARIO QUE CONDUCE LA ACTUACIÓN 

DECRETE Y PRACTIQUE DE OFICIO LOS ELEMENTOS PROBATORIOS NECESARIOS PARA 

ASEGURAR EL PRINCIPIO DE REALIZACIÓN Y EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS (ARTS. 2 Y 228 

C.P.); Y (VI) A QUE SE EVALÚEN POR EL JUZGADOR LAS PRUEBAS INCORPORADAS AL 

PROCESO. 

 EL DEBIDO PROCESO CONSTITUYE UN CONJUNTO DE GARANTÍAS DESTINADAS A LA 

PROTECCIÓN DEL CIUDADANO VINCULADO O EVENTUALMENTE SUJETO A UNA ACTUACIÓN 

JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, PARA QUE DURANTE SU TRÁMITE SE RESPETEN LAS 

FORMALIDADES PROPIAS DE CADA JUICIO. EN CONSECUENCIA, IMPLICA PARA QUIEN 

ASUME LA DIRECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO LA OBLIGACIÓN DE OBSERVAR, EN TODOS SUS 

ACTOS, LA PLENITUD DE LAS FORMAS PREVIAMENTE ESTABLECIDAS EN LA LEY O EN LOS 

REGLAMENTOS. ESTO, CON EL FIN DE PRESERVAR LOS DERECHOS DE QUIENES SE 

ENCUENTRAN INCURSOS EN UNA RELACIÓN JURÍDICA, EN TODOS AQUELLOS CASOS EN 

QUE LA ACTUACIÓN CONDUZCA A LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DE UN 

DERECHO O UNA OBLIGACIÓN O A LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN[16]. 

  

EL ALCANCE NORMATIVO DE ESTA FIGURA JURÍDICA IMPLICA QUE EL LEGISLADOR, EN 

EJERCICIO DE SU POTESTAD DE REGULAR LOS MECANISMOS PARA EL EJERCICIO DEL IUS 

PUNIENDI Y DENTRO DEL AMPLIO MARGEN DE CONFIGURACIÓN QUE LE ASISTE PARA 

DETERMINAR LA POLÍTICA CRIMINAL QUE CONSIDERE MÁS CONVENIENTE, PUEDE 

ESTABLECER UN RÉGIMEN PENAL MÁS O MENOS RESTRICTIVO. EN DICHO MARCO, EL 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PERMITE QUE LAS PERSONAS PROCESADAS PENALMENTE 

TENGAN EL DERECHO A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES QUE MENOS AFECTEN O 

RESTRINJAN SUS DERECHOS FUNDAMENTALES 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-163-19.htm#_ftn16


PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL-NO DISTINCIÓN ENTRE NORMAS SUSTANTIVAS Y 

PROCESALES/APLICACION DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD-ES TAREA QUE COMPETE AL 

JUEZ DE CONOCIMIENTO, EN CADA CASO PARTICULAR Y CONCRETO, PUES SOLO A ÉL LE 

CORRESPONDE DETERMINAR CUÁL ES LA NORMA QUE MÁS BENEFICIA O FAVORECE AL 

PROCESADO/PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA PENAL-NATURALEZA DE 

DERECHO FUNDAMENTAL DE APLICACIÓN INMEDIATA Y CARÁCTER INTANGIBLE 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD-CONSERVA PLENA EFECTIVIDAD FRENTE A NORMAS QUE 

REGULAN LA VIGENCIA DE UNA LEY 

AHORA BIEN, RESULTA RELEVANTE PARA EL CASO QUE NOS OCUPA, REITERAR QUE EL 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD CONSERVA PLENA EFECTIVIDAD FRENTE A NORMAS QUE 

REGULAN LA VIGENCIA DE UNA LEY. ASÍ, LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL HA 

SOSTENIDO LA COMPATIBILIDAD DE NORMAS QUE ESTABLECEN LA VIGENCIA DE UN 

NUEVO ESTATUTO O DE UNA NUEVA REGULACIÓN PENAL CON EL PRINCIPIO DE 

FAVORABILIDAD EN DESARROLLO NO SOLO DE LA CLÁUSULA GENERAL DE COMPETENCIA 

ASIGNADA POR EL CONSTITUYENTE AL LEGISLADOR DE “HACER LAS LEYES”, SINO 

IGUALMENTE EN VIRTUD DE LA AMPLIA LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN NORMATIVA EN LA 

MATERIA A ÉL RECONOCIDA, DE MANERA QUE LA DETERMINACIÓN DE LA FECHA EN QUE 

DEBE ENTRAR EN VIGENCIA UNA LEY PENAL, ES UN ASUNTO QUE COMPETE AL ÓRGANO 

LEGISLATIVO 

                                                  

                                                   PRUEBAS 

ANEXO LAS DECISIONES DE LOS DEMÁS POSTULADO Y PROCESADOS QUE HAN RECIBIDO Y 

LES AM BALIDO EL TIEMPO QUE HAN ESTADO PRIVADOS DE SU LIBERTAD DE CLÍMACO 

BAUTISTA VEGA Y WILLIAM HUMBERTO PARA PINEDA. 

ASÍ MISMA COPIA DE LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE BUCARAMANGA DONDE RESUELVE MI 

SOLICITUD. 

                                                  

                                                COMPETENCIA 

ES USTED COMPETENTE DE ESTA ACCIÓN POR TENER LA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DE LOS 

HECHOS. 

 

                                                     JURAMENTO 

BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO LE MANIFIESTO AL HONORABLE JUEZ QUE NO HE 

INTERPUESTO NINGUNA OTRA ACCIÓN CON FUNDAMENTO EN ESTOS MISMOS HECHOS. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























 



 


